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SERVICIO  DE  SALUD  
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

 
INDICACIONES DE REVASCULARIZACIÓN QUIRÚRGICA EN LA C. ISQUÉMICA 

 
 En este documento se reflejan las indicaciones Clase I de la AHA/ACC de 2004, 

indicando también los tiempos de actuación aceptables de la SEC/SE de cirugía 
cardiovascular de 2000 (Tabla 1). 
 

1 Asintomáticos o angina en clase funcional I  

  Enfermedad del tronco común izquierdo significativa (estenosis ≥ 50%)  o con 
equivalente de tronco (estenosis ≥ 70% den DA proximal y Cx). Código 3 

 Enfermedad multivaso, principalmente con FE ≤ 50% y/o grandes areas de isquemia 
miocárdica. Código 4 

 
2 Angina en clase funcional II-III  

  Enfermedad del tronco común izquierdo significativa (estenosis ≥ 50%)  o con 
equivalente de tronco (estenosis ≥ 70% den DA proximal y Cx). Código 2 

 Enfermedad multivaso, principalmente con FE ≤ 50%. Código 4 
 Enfermedad de dos vasos: 

 Que incluya la DA proximal y/o FE ≤ 50% o isquemia demostrable. Código 3 
 Sin enfermedad de DA proximal pero con criterios de alto riesgo y área grande 

de miocardio viable. Código 3 
 

3 SCASEST  

  Enfermedad del tronco común izquierdo significativa (estenosis ≥ 50%)  o con 
equivalente de tronco (estenosis ≥ 70% den DA proximal y Cx). Tratar con BCIAo, 
si inestable: Código 1, si estable: Código 2. 

 Enfermedad multivaso, principalmente con FE ≤ 50%. Código 2 
 Enfermedad coronaria con lesión subtotal de DA proximal. Código 1 
 Enfermedad aislada de DA proximal. Con test de esfuerzo positivo: Código 3. Con 

test de esfuerzo negativo: Código 4 
 

4 SCACEST  

  Es un procedimiento de alto riesgo que debe ser considerado sólo si el paciente tiene 
isquemia refractaria o shock cardiogénico y la anatomía coronaria no es adecuada 
para angioplastia o ésta ha sido fallida. 

 Debe considerarse también en los pacientes con complicaciones mecánicas. 
 

 
Cirugía durante el ingreso  
          Código 1 (Urgente) Intervención en menos de 72 horas 
          Código 2 (Preferente) Intervención en menos de 14 días 
Cirugía programada  
          Código 3 Intervención en menos de 6 semanas 
          Código 4 Intervención en menos de 3 meses 

 
Tabla 1: Tiempos de actuación de cirugía coronaria 


